
ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 

Puerta del Sol, 7-3ª planta 
28013 Madrid 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

      El contrato de “SERVICIO DE MENSAJERÍA PARA LA DOCUMENTACIÓN 
JUDICIAL DE LA ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” tiene por 
objeto la recogida, transporte, presentación y devolución de escritos procesales, 
expedientes y documentación judicial de la Abogacía General, entre las sedes de la 
Abogacía General y las sedes de los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo ubicados en Madrid capital de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en los pliegos, y con carácter puntual, hasta un número 
máximo determinado de servicios, entre la sede de la Abogacía General y las sedes 
de juzgados y tribunales de otros órdenes jurisdiccionales situados en Madrid capital, 
en la Comunidad de Madrid o en otras comunidades autónomas peninsulares.  

       Las prestaciones que constituyen el objeto del presente contrato resultan 
indispensables para el ejercicio de la función contenciosa que la Ley 1/1999, de 30 de 
marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, atribuye 
a la Abogacía General de la Comunidad de Madrid.  

        De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 apartado f) de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Abogacía General de la 
Comunidad de Madrid constata la imposibilidad de realizar con medios propios los 
trabajos contenidos en el presente contrato, al no disponer de medios materiales ni 
humanos adecuados para su desarrollo. 

         En consecuencia, resulta precisa la licitación de un contrato de servicios al objeto 
de que los trabajos y servicios previstos en el mismo sean desarrollados por una 
empresa externa y especializada en la materia. 

En Madrid, a fecha de firma 
EL ABOGADO GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Luis Banciella Rodríguez-Miñón 

EXP.: A/SER-040445/2022 
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